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5 AL MINISTEO DE FOMENTO 

A conlinuaclóu inseríamos la elevada 
por la Cárnaia de Comercio deesla ciudad, 
pidiendo la derogaciótt de las concesiones 
de ílouellies en la CDSU de levante de csle 
p«e<?lO'. 
• iWfftfüSÍ dí«fea exposición: 
' d'ExteWtí. Sr,—La sensible y creciciile deca

dencia que experinreiila la induslria minera 
dtí'e¿Ki'PtitZa, eleTnenttí piincipaiisiino de su 
líqifézai y baSé del ífriporlánte Iráfi'o de su 
pherte, viertd dcHpándd desde algunos liem-
póis Id 'aléfición de ía Ciímara de Gomer-
cíd de-Cartagena, {(nc afanosa de procurar 
salvar remediíi á iodos los obstáculos que se 
< pongan ül desenvolvimiento conrtercia! que 
bnVamente se va operando en esla Ciudad, 
esfudró Itóíausas que pudieran influir en la 
püratliütición de los negocios de la minería. 

Víírias catibías colowin aquella indusliia en 
sitnfacidn poco ftivórablc. y no es la que me
nos i^resión ejerce'el escaso endiarque de 
minerales. 

Tratado esle puillo como el capital, apre-
ciíSsíB en su tiUót' l:i iíufnoa'del mercado inglés 
y algfin «dt»- éiltitnj^tá ptoi-a dJílCí-iiiplar lá 
decaüend^ dél U'^ó, ' y no * cotifridéi'd' ésió 
cdni<>''biis(iitt4«!s ftiHiéiAiisnt^., haltSÁÜosé éii 
cíímbití cníijeii'«rálf pHtóSpáí'iín las ffitículla-
des qúie él̂ périméft'tan' los fabllcántes de mi
nerales pav» <H embargue y estancia de lo^ 
iaísétís é\{ eondiciWcs «propósito pói; Ids 
tniíélfás de esíe pierio que, inrtiejorablé pof 
«aítiralfeSíú', rib'lespbtíde á las necesidades á 
que por sus pbi'as debía ser aplicada, en' ía-
•líAtÜt q(é éiinSíi'íífífd'as és.las j>or dífeientes 
e^fíceSlÜhíÉSqae^^VíatJó otorgo' con impre-
uiéiiitata lig*éi-éza Ailifednlós pailicídares que 
sttceSivamenle fueion solieilando" lerrenes 
para construir muelfes, no pueden dar aca
bado u'rrpttéfió qiie siendo el primero déí 
MetíitóitSníéO'porsu situación y his importan
tes obras de mejora que en él viene realizan
do el Estado desde 1867, sería quizá el más 
soIicTtadoetiEspafrív al responder todas dichas 
obráis tí un' prifn generar ínodet-nd, como la 
experiencia aconseja. 

' Ciée p'éííHí'tkertlteila junva dil-ecliva de esla 
Cáiíiara dte' €omcrcJo deSóribii- á V. E. la 
ÍOrtttia en^qílCfel puerto está conslituldo para 
•ííejoi- «Xjlosiéióñ dbifeu pTopóMlo. 

Gowprtíttde el' piieíilO deHCai lacena irna 
exloitai y^regalat'dái-sena, lÜrdladii al NoVlé 
por el muelle comercial de AlfortsO XH, falto 
«ün-dfe eiiírltts obras coMplemenl.irías; al sud 
|W)r los dbá diques' romjiéofas deliOitiinados 
de Gumi y de NtiVtdáit; y af oeste por laderas 
de tes ceíYOs dé' PodírdéVá y Galeras y la dáf-
sena que dá deceso al arselrial, y al este por 
los eiílensoB terrenos cedidos por el Estado á 
£artíicttktf«9 y la fieqaefla zotiá óéupada en la 
acuialidadipor^oá edificios y depetudeilciasde 
la junlí de obras del puerto en él"'cotti¡én¿o 
del cerramiento del sur. 

Gnetíéntranseí ^iaadiaS' esiaá concesiones, 
por«fe;,o«d9».s*gHÍeírt#, * ptw'lir' dií ííi cx̂ -
tiemidad de levaiííe del muelle del Eá-
tadoi. 

1."̂  li» t(ue) en ié-éw'PebrtePo-dé 1871 
se lazo, á: Ik FraiiÍBiseoi BiWig«̂ d̂(S mtí6'^ 
íle Ĵ  iewiaiío*, dtti!) Batótv y q»K íft«^'*édí'i 
do m A\ ^^ünoto dé l^?^ á'Dci'ihntfilN ^ ^ ^ 
dreñoü: 

2-.»! Ii«iiiot(y!ga<ki á ditjb» séilór Ptedrê -
Ao, en 20 de BiteJ^t^d» 4Sf 8,'«d̂ »<ií!lírrtfe á !la 
ani«é«r yj,coirfir©tHwndtí' oOtt «l'C«l^& de la 
Cruz. 

A continuación de estas dos conce.'̂ iones eu-
aiénlranse los muelles que desde muy anliguo 
explotan los Sres. Rolandi y herederos de Va-
larino. 

3.a Separado del de ios úiliuios, sólo por 
• la rambla déla Lavandería, sigue el muelle 
concedido á D. Ignacio Figueroa cu 25 de 
Abril de 1875, que se lia ido complenientando 
con terraplenes que le sirven de embarcaderos 
provisionales. 

4." Ininediatamenle más al Sur D. Pedio 
Cascinro consiguió, por R. 0. de 9 da Julio 
de 1880, autorización para ocupar dosexleii-
sas parcelas á'uno y oiro ludo de las edifica
ciones destinadas á dependencias de las obras 
del puerto, y declaración de piefereucia pa 
ra la concesión del muelle que tenía solicita
do por delante de dichas dependencias y pa
ra cuando la Junta de obras no las necesi
tara. . 

En el corlo Uayeclo que media entre la con
frontación del grupo de las repetidas edifica
ciones y el arranque del dique rompeolas de' 
Curra, no consta haya concefión id expediente 
alguno, ú bien se dice que lo hubo á favor de 
D. Juan Casciaro. 

Aplazando por un momento las considera-" 
clones relativas al tráfico minero, se pertai!* 
esla Cámara fijar la atención de V. E. sobre 
el gravísimo error de la administración públi
ca al cOrnceder á pai ticuUires loda la costa 
levjHite del puerto, cuando poco adelantadas 

, altn l̂ s <i\)tAS comprendidas en el primitivo 
proyecto de. mejora, no podía delerminai-j 
sé derinilívaraenle si ésa costa sería 4ieó<t-
sa'ia para las "demás obras compleBftOttte'-
rias. 
* Y lauto a&asi, que cuando el sitio designa

do y iiñós airas aceptado piíi»»' el emplaiía-
niiento de un varadero y un gran dique seco 
deeurerta, se propuso al Esladopara la eje
cución de aquéllos, en viíla d« la necesidad 
que se siente de dichas construcciones, si hu
biese prevalecido el |»eftsamitnlo, el Estado 
hubiese tenido que expropiar los terrenos del 
Batel en que se proyectaban las obras, ierre-
nos cedidos tiempos antes con impremeditada 
ligeieza al Sr. Buergo. 

k más, el Estado a! hacer merced de los 
terrenos de la zona maritimo-leneslre, y 
otorgjrr á los concesionarios los beneficios de 
que ea gnneral gozíi; el puerlo por virtud de 
las obras realizad«iŝ  do dragado y abrigo que 
proporcionan los rompeolag, ha privado al 
populoso barrio de .Santa Lucía, hoy casi inco
municado con el mar, de las playas y zona 
marítima tan necesarias á sus embarcaciones 
pescadoras. 

Admira, y nosin fundamento, á las personas 
que por primera vez examinan el estado 
aclual y distribución de iHMistro puerto, el 
que todo se hayn pjOcurado, en ét para* las 
mercancías generalas, cuyo tráfico anual lo 
constituyen unas cien mil toneladas, y que la 
administración nada haya previsto, al hacer 
las graciosas concesiones precitadas, sobie el 
pi incipal objeto de su tráfico que asciende á 
seiscientas mil toneladas en,minerales, carbo
nes y plomos,,siendo éslos precisamente los 
que más contribuyen á la cor<slruc<;¡ón de las 
obras de mejora del puerto y los; que por lâ  
corppelenüia cor) los de otros punios yiCl cre
ciente coste de su pi-oducción, necesitan más 
que cualquier olra imercaacía de ecauomias y 
facilidades. 

río ei^ arbilramo deducir que un pr,oyeclo; 
de pu,erio, qiípicompi^nílífi la consinjcijóin de 
gra||des digi|iqs rqnipeolas que completasen 
su lioy envidiaWe seguridad^ el dragado gene
ral para que los buques pudieran fondear sin 
dificultad en loda su extensión por calado 
que tengan y un muelle para uso gratuito del 

comeicio, exijía también, si había de cumplir 
to<las las necesidades de lo futuro y corres
ponder á las cantidades invertidas en su coiis-
Irucción, la de un muelle especial apropiado 
y tíiinbién gratuito para el tráfico de- minera
les, carbones y plomos. 

Pero no sólo no es así, sino que también 
se lian ido amj)lian(io las concesiones de (>ar-
ticulares con cuantas ¡irórrogas, modificacio
nes y facilidades han solicitado los concesi» 
narios pai'a ejecutar las obras piovisionales y 
dilatar las definitivas de modo que, á pesar 
de los años trascurridos no han sido aun 
aquéllas emprendidas. 

No menos lamenta- esta Cámara, que las 
condiciones impuestas á los pailiculares due 
ños (lelerrenos al oloigárseles las respectivas 
concesiones de muelle.*, sean todas relativas 
á la manera, detalle y ejecucjón de las obras 
de muros y terraplenes, sin imponerles coi>di-
cióu alguna respecto al uso de los muelles» 
sobre el cual tienen establecidas tarifas arbi
trarias, cuya percepción, ui.ida á la que 
corresponde por las que rijen para el empleo 
de los aparaios y medios de descarga, va qui
tando vigor á la induslria minera tan podero
sa aquí en otros tiempos. 

Quizá parezca dudoso que se infrinja un 
perjuicio á los mÍTteros por eslos hechos re 
fétidos, al considerar su i-esignada actitud; 
|)cro nada sin embargo éS in&s cierto, si se 
tiene presente que los traficaiites de minera
les que desde el año 1871 vienen satisfaciendo 
las tarifas impuestas por tos propietarios de 
muelles, no encuentran en los del E-tado te-

, rrenos capijces para snS faena», teniendo fof-
zosíitnehíé qiie éfeciuiírfas por aqtiíi1l6«- pri
meros, y su aparottte confornddad quizás está 
jn^iflcatia por e!#mor dé que no pudiendo 
sus reclamaciones vencer el valor legal de 
aquellas comiesiones, Ids expusieran en cam 
bib á la irritada pesadnmbre de los propicta-
I ios, que únicos arbitros en las tarifas, las 
impondrían elevadísimas .̂ i conseguían el 
triunfo. 

Esla coiisi leración graluila, no es sin em
bargo la priuiipal, y por eso concluye la Cá
mara que tiene el honor de infoiniar á V. E., 
asegurando que el actual estado de los mue
lles es insoslenible, injusto y peligroso. 

InsoslenibJtí, poique la producción de este 
imporlaule distrito minero es cada día más 
costosa; la competencia exterior mayor, y las 
largas exigencias que por todas las oi)cracio 
nes del Iráfico pesan sobre esta industria la 
van aniquilando cada vez más. 

Injusto, porque siendo ese Iráfico la rique
za principal del país y el que da preponde-
¡ancla y vida á este puerto, ha sido abandona
do por el Estado y entregado sin limitación 
alguna á merced de la especulación ansiosa 
de los dueños de los muelles, mientras las 
dem^s mercaucias gozan de los beneficios de 
las obras de mejora. 

Peligroso, porque si bien esos dueños de 
muelles han de tener inlerés en que ese tráfico 
que alimenta su lucro no disminuya, dentro 
de esa misma aspiración tienden á que quede 
á su favor la mayor parte posible del benefi
cio, oponiéndose pasivamente á ejecutar aque
llas ubnis definitivas que al conlemplar los 
medios'de carga y operaciones análogas dis-
minuiriaiiisensiblemenle sus ingresos, porque 
matarían oti as industrias anejas que á la vez 
explotan. 

Por lo e)f;p.if,esto la Cámara de comercio de 
Cartagena, reconociendo que si bien los con
cesionarios están dentro de la ley, cabe el 
medio de amparar á los industriales mineros 
sin perjuicios graves de nadie, tiene el honor 
de proponer á V. E. que atendiendo su sú
plica y previas las informaciones que juzgue 
oportunas, soitela al gobierno de S. M. el 

proyecto de expi'Opiación de las referidíis cotí-
cesiones, por causa de utilidad púbUtía en ik 
forma y modo que prescriba la ley que íofía 
la zona levante del puerto quede á caigo del 
Estado que nunca debió cederla, para que 
ésie la destine al uso del Iráfico ininero, si' la 
construcción de este puerto ha de quedar ter
minada y cumplir su principal objeto. 

Gracia que confía esta Gámaifa alcrtnzar dé 
V. E. cuya vida guarde Diosm. a.—t^ntiage-
tía 28 de Septiembre 1888.—Excelentísima 
señor.—El seciclario general, Sandalio Al-
canlud.—El presidente, Joaquín Togoivs. 

Uarie^tilreí. 

D O S OAF^irAe» 
«Sr. D. José Fernández'Bremón. 
Muy señor mío de mi mayor considera

ción: perplejo me encuentro al empezai- está 
carta porque no sé si doy un paso fuera de 
lugar al terciar en esa especie de pugilato de 
nobleza y patriotismo entablado enlre 'pfersO' 
lias tan ilustres como usted y iifli querido ami
go y compañero Novo y Colson, ocupándose 
de mi humilde persona con motivo del sub
marino que lleva mi nombre; pero como las 
cartas de ? . , y especialmente la úiltma, con
tienen no sólo los primeros del escritor insig
ne sino aplaunos y deferencias hacia mí per-
sonaMsimasdeque tanto ambiciono hacerme 
digno, creería mosti'anne descortés si no le 
enviase desde aquí el testimonio 'de nil iriá^ 
profundo agradecimiento. 
• VuestriTs cartas sobre el submarino son to

das bastante expresivas-para que mis comen
tarios puedan rw'ejorar el éoncepto que los e'si 
pañoles puedan formar por ahora de mi obra, 
basta que los hechos vengan á dictar él fallo 
definitivo que csla pueda merecer; yo sóíó 
quiei'o decirleá V. hoy, que sú bellísimo 
artículo Escuadra submarina, lejos de hiibér 
sido mal interpretad»; ha sJidO leído con ver
dadero deleite aun por los marinos mis celo
sos de la gloria que el submarino «Peral» ha 
de reportará España y á la marina. 

Por lo que loca á el Gimnoto, no he de 
ocuparme de él con despecho ni arrogancia, 
ni laiirqioco he de sacar ai ridículo qué' me
recen sus hazañas que nunca íiárá',' porqué 
esto sería conducirme S lo Figdrtí, y á este 
periódico ya lé han dado sti ríierecídoiff ^pi
ca y nuestro ;imigo No?o y Ctrfibn en El li
beral. 

Muiho es lo que le debo por la patriót¡(;a a* 
par que prudeflle actitud adoptada poi'T. eo 
este asunto; pero las frases de mí personal 
agradecimiento debo dejarlas á un lado fák 
enviarle éste, no en mi nombí'e, sirio' eh él 
de nuestra querida patria, por los beneficios 
que á ella reportará el que hombres de sil 
reconocido mérito tomen la defensa dé mi 
empresa con el noble fin de dar á España la 
apetecida grandeza de que es digna. 

Tocante á profecías sobre el éxito probable 
de mis pruebas, solo diré á V. que Icr léiigO 
por iiifdible en cuanto son infalibles laír leyes 
más siinp'és y mejor conocidas dé la nalitridé-
7.1, y crea usle<i que' cuando lleg'ú'é' ese' día 
que lanío anhelo, no entrará por peq'íiéña 
parte en mi alegría el que pueda V. tener la 
satisfacción de ver confirmadas sus gertérosas 
presunciones. 

Permítame V. que le llame desde hoy mi 
querido amigo y lo ofrezca mi más dislin'giiída 
consideración y aprecio.—B. S. M. S. S. Si— 
Isaac Peral. i> 

San Fernando 9 Octubre 1888. 
* 

• • 

Sr. D. Isaac Péial. 
Mi querido 'amigo: Qué acepto con orgullo 

Qsle Ululo que V. me ofrece y lanío me hoara. 


